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U E M O «i 1 A D E S C R I P T I V A  q m  forma pari© 

int©¿nauta de la  patente de inven©ion qu© so s o lic ita

#n ñapaña a nombro dt. la  casa s *k t i  enees a lise ha f i
!

Snron.Boveri & Co, iliada  en Badén (Suíaa) por :

"HRCASISHO SlkmSIflB PAMA V/UlüS ülJuOS DK Tj ABAJO 

Eli ¿UAHBnlS DB SU3PKHS10I lICkUiADOS DB aiiDTÍCTOHHS A 

CATfeiíAiilA i)E F&útuCAiúil¿/¿3 FUiSdíúIOGS",
t 4++ ■>*•■*

Inventorea s loe Sre.Brown y Bovsri.residentes en Badén.
a * * •* + 4 4 + 4-

fíon ya conocidas pínsa» para la suspensión de tm 

solo h i lo  do trabajo m  alambres do suspensión inclina­

dos ds lineas de trabajo a catenaria,enjes puntos de 

suspensión,con ©1 fin  de ©vitar la  torsión del h ilo  de 

traba jo,están dispuestos do forma ta l que la  dirección 

5 do t iro  del alambro do suspensión oi¿pie la  do! h ilo  do 

trabajo.
Til prooonte invento o© re fiero  a la  suspensión do 

dos o más hilos do trabajo en alambres de cuspensión do 

posición oblicua.
10 Ea ya conocido do por s í  el procedimiento de dotar

cor. h ilo  doblo de trabajo las lineas a catenaria con

©unpensión por alambres de posición oblicua.3e han em­

pleado ya piusas que sujetan al mismo- tiempo loe dos 

h ilos de trabajo y qu© tienen m  ouanta,on lo  que ros- 

15 poeta a su construcción,la tendencia dol alambro do 

suspensión hacia el plano d© ambeo hilos de trabajo.

Sin embarco ©atas pinzas so han empleado solo para
V A

h iles  do trabajo que estén uno ©1 sobre ol otro y ade- 

náo oo han .Gubdividido en distin tos tipos correspondí©?!-



¿Q do a las inclinaciones ano so presentan en el alambro de 

suspensión,cada uno de los cuales solo ©s enplsabio para

¡*pj?l el campo do inclinación provisto de los alambres de sus- 
® pensión,Por el contrario,hasta ahora se ha dado uno por 

contonto con la suspensión separada de cada uno de los 

:5 dos hilos de traba jo,tratándose de lineas con los hilos
i

al lado uno de otro suspendidos de alambre oblicuos.

Ambos procedíemiiíjetos de suspensión de la linea ccn 

doble hilo de trabajo tienen sus deficiencias,^h, el pri­

mor caso se necesitan varias pinzas especiales ; esto se 

30 opone a la exigencia de la unificación del material y 

dificulta su almacenaje,Sn el último caso representa un 

excesivo consumo de material la suspensión de cada uno 

de los hilos de trabajo por un alambre especial,Además, 
la necesidad de recular los dos hilos de trabajo en la 

35 misma posición horizontal al carecer de un órgano de 

suspensión comía,da por resultado un trabajo molesto y 

largo de montaje.
Frente a esto,el presente invento tiene por objete 

obtener un mecanismo de suspensión común unitaria de am- 

40 bus hilos de trabajo en la posición normal ( posición 

horizontal o vertical ) independientemente de posición 

indinada de los alambres de suspensión.Para esto se apli­
ca el conocido principio para la regulación de la posición 

normal d® un solo hilo de trabajo por traslado del punto 

45 de ataque del alambre de suspensión a la pinsa.^egún el 

presente invento so amplia esto principie a las condi­
ciones do la suspensión del hilo dobln de linea,3stee 

condiciones son distintas en cuento on les correspondien­
tes mecanismos de suspensión la dirección de tiro del 

50 alambre de suspensión debe seguir por el punto-d® corte 

de las fuerzas resultantes del hilo de trabajo,*?ste 

punto de corte, tratándose de dos hilos que se encuentran 

an la posición normal,ostá on el centro de la linca do



unión de loo puntos de ¿xavedad do la  sección del hilo do 

55 traba jo, pero taaMón puede encontraros desviado de oñtoo, 
i  cuando la cocción y las tonsiones do loe hilos son iís t ín -

núájmxc de los hilos do trabajo que so apopan on los 

alambres do suspensión oblicua, lia lo que ¡so reidora a la  

60 especial importancia práctica se da preferencia al empleo 

del invento para línea a or, catenaria con dobla hilo lo 

trabajo*
Correspondiendo a las distintas. disposieionoo que o» 

presentan on la práctica de hilos dobles de trabado -  

65 bien cea trac los hilos 8© encuentren unos nobro o* .‘oc o
t

bien que s© condusc&n próximos o a distancia -  o© ro~ 

quieren distintas formas de ejecución para el obptc del 

invento#
Así,por ©j,,los mecanismos ¿q suspensión pueden sor 

70 pinnas de suspensión de hilo© do diversa construcción que 

deben ir  provistas de los dispositivos necesarios conío -me 
al invento.Pero ta&blón os posible ejecutar los nncanínraoo 

da suspensión en forma de suspensiones a distancia*©* lo ••• 
que ©1 medio que distancia las placas del alambro de 

75 suspensión o de los hilos do trabajo se acomoda construc­
tivamente a las especiales exigencias del invento#vir¿al- 
r.oat*,pu¿¿« satisí'-icereo tombión 3e. finalidad del invento 

ccn las llamadas enranciónos trian {pilares*
"1 empleo de 1 dea STi8persicu.ee ni. timben t«  nencio-x 

80 nadas,es,sin ©abarco,fundaraentallar?♦ * distinto do aquellas 
suspensiones conocidas para lisian normados n catenaria.
En estas tíltimao la distancie, o ion ee un medio para der, 

por medio do distintas 3cn¿;itud*js del medio de distancia, 

una desviación en si¿-»ag a loa hil.o do trabajo,mientino 

85 que la suspensión por piucas de alambro do cusponeion 

distanciadas on forma de triángulo es un remolió para 

©vitar la oscilación da loa hilo» da trabaje distanciados.

invento no pon© limitación alguna en lo  quo reopoo-



4 —
;!n dibujo van incluidos varios ejemplos de ©iceneiír 

del invento.Lo.a f ig . l  y 2 nos dan a conocer el objeto del 
UC invento en su ejecución para dos hilos de trabajo situados 

uno sobre el ©tro,mientras que las figo.! y 4 representan 

distintas ejecuciones para dos hilos cercanos y las figo. 
5-7 representan la ejecución para hilos de trabajo que en 

trayectos se encuentran uno junto al otro.
95 Kn las f ig . l  y 3-7 eati? dibujado ©1 objeto del invento 

, en alzado longitudinal y en la fig .-7 se representa en alza­

do lateral.
íjüs f i bs * l y ¿ muestran un mecanismo de suspensión «m 

forma do una pinza d© alambre de suspensión de dos mordazas 

100 b.y o , uUo sujetan los h ilos de trabajo a.Sn la  mordaza o va 

montado un brazo d.que va .provisto de las entalladuras © 

para la  sus ensi<$n de los alambres col. .antee, 5n la fi£#3 ne 

ha provicto ol brazo d como pi*-.a encajada entre las raoxdae* 

zas b de la  pinza y la nervadura central f  de la  pinza del 

105 alambre de suspensión,lacón la  í’ ig.4 el brazo d ceta asenta 

do on la  nervadura central f  de la  pinza.

En la fig.S ee representa un. dispositivo do suspensión

en el que los hilos de trabajo a ,dispuestos uno al lado dol 

otro,están distanciados.Sn ósta.g representa el estribo d® 

110 separación»©! que va ..v avisto.por ej.,de trata!laduras ie

media caña © y que en órneos extremos lleva una pinza normal 
b.h representa un estribo de suspensión a l que per uro parte 

se puede colear ©a Xa 'Correspondiente entalladura e de la  

posición oblicua &.'r favorable del - x w ' j r e  de suspensión i .
115 y por otra parto m  el ojete dol «►lambro de suspensión»

x& fig.G muestra,©:’ rol a Xión con la \ ig.5,la diferei 
de que el estribo de oe-p&xauión £ d«l dispositivo de sus* 

pensión lleva una hendidura h dol ojote.pedíante la cual 

puedo articularse el estribo de cus pensión fe m  una peci«

1 o ción apropiada 

pensión.

la -¡os i ción oblicua del al awbre de sus-



hñ fig . 7, finalmente.representa un dispositivo de sus­

pensión en forma de suspensión triangular.!¡n ella 1 repre- 
 ̂ sonta una barra de separación sobre la que se han colocado 

125 a arabos lados piusas normales b. fíats, ejecución es caracte­
rística en cuanto que hace indispensable la barra de sepa­

ración un cuerpo especial de pinza para las piusas del alam­

bre de suspensión.i representa el alambre de suspensión 

que «at¿f separado en dos extremos de longitud desigual m,n. 

130 la separación del alambre de suspensión oe verifica 1c raío 

conven i entamnte sujetando un iroso de alambre por medio 

de la pinza reguladora o.La regulación de las longitudes 

necesarias de les extremos del alambre do suspensión ra,n se 

determina por la posición de los estrenos del alambre de 

135 suspensión y os hace cambiando la pinza reguladora.donando 

en cuenta otra posibilitad más de regulación no sujetan di­
rectamente loo oxtrenos del alambro do suspensión entro las 

mordazas b de la pinza da alambre do suspensión.

De los mecanismos do suspensión aqui reseñados loa ú l-  
140 tiraos se caracterizan por una fina regulación. lista permite 

en cu(3a posición oblicua del cimbre de suspensióntla gradu­
ación prácticamente más exacta de los mecanismos ele suspen­

sión en la posición teóricamente justa,''rente a esto los 

restantes mecaiiismoa de suspensión sólo permiten,por lo 

145 regular, uno, graduación grosera.puesto que tienen limítalo 

el número de entalladuras.
Se entiende de por sí que prescindiendo de loo descri­

tos,el invento abarca también otras distintas ejecuciones 

que se basan en un pensamiento fundamental igual. 'oí,por e> 

150 en la dis tañe ilición de las pinzas del alambro do suspensión 

b de las figuras 5 y 6 puede bastar t-ambión con un tubo y 

una abrazadera corredera sobro el mismo colgada del alambre 

de suspensión i,Igualmente puede ser sustituido el brazo d 

previsto para las pinzas b de las figuras 1-4 por prolonga- 

155 ciones laterales.

-  5 -



J*a raapiitud de la diet moiacióa de los hilos da traba­

jo,la ©ledón del sistema de pinzas que ha de usarse, 

la constitución del mi ©mitro de suspensión i y la sustin­
ción ©v©ritual de aquellos hilos de trabajo quc no sean 

160 hilos de contacto por cablas,son cosas do peen impor­
tancia para ©1 invento.

nBiyiKClCACIOS.

1)•Mecanismo do suspensión para varios hilos de trabad 

en alambras de suspensión inclinados de conductores a 
165 catenaria do ferrocarriles eléctricos,carácterizados

f

por dispositivos que permiten trasladar el punto de 

ataque del alambre de suspensión a distintos puntos de 

la pina?, correspondiendo a su posición oblicua en cada 

caso,de forma tal que la dirección del tiro del alasi- 
1?C br© de suspensión pasa por el punto de sección de las 

fuerzas resultantes del hile ce trabajo,

*.} &s cazáoslo sebún la nota 1, carao tardando porque una 

prolongación lateral que ae ira añadido a la pinna del 

alambre de suspensión comán para todos los hilos de 

}?5 trabajo,vn provista da ur dispositivo de variación 

para el punto de suspensión,
3) Mecanismo G©cór d caracterizado porque la pro! can­
ción lateral se ha contado en una mordaza 1© la rinsa

*

del alambre de ere; : ,uisióu,

100 4} üeoanisiao 4, cara eterizado porque la nervadura
central de la p-aiat?, ae ha ensanchad i formando una pro­
longación lateral,

5} hocanismo se îin car- ctrrisndo porque la prolonga­
ción lateral va asentada a una pieza e&'pecivl de enta- 

165 lladura de la pinza del alambre de suspensión,
6) Mecanismo se¿ón 1,carácterizado porque se ha colo­
cado una pieza de separación filtre dos pinzas del alai» 
ble de suspensión.

7}Mecaníeisio sentía 6,cateterizado porque la pieza de
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190 separación va provista con nn dispositivo de ¿graduación 

para el punto da suspensión,

8) Mecanismo según 7,caracterizado porque el dispositivo 

de reculación está formado por entalladuras,

9) l-«nanismo según 7,caracterizado porque el dispositivo 

19£ de graduación está formado por una ranura de ojoto con
tomillo de presión,

10) Mecanismo setún 7,caracterizado porque el alambre do 

suspensión está sujetado por ir,odio do un eostanedor.por 

oj,,de un estribo on el dispositivo de graduación,
¿CQ 11 Mecanismo según 1,caracterizado psoraue los óranos de 

de suspensión están dispuestos on forma de un triángulo 

oblioángulo,
1* ) Mecanismo sebt5n 11 .caracterizado porque el triángulo 

oblicángulo lleva lados variables con el fin de regular 

¿05 la dirección del alambre do suspensión,
13) Mecanismo según la nota 11,car^eterizado porque los 

órganos do suspensión quedan fijados directamente entre 

las mordazas de las pinzas del alambre do suspensión.

14} Mecanismo según 1.caracterizado porque una barra,que 

21C sirve como medio do separación de dos pinzas tiene la for 

ijia on sus extremes de cuerpo de pinza para ambas pinzas 

del alambre do suspensión,
Nota : jua presente patento debe recaer sobre : "MB- 

CAKISÍáü DB átMiPBUSlCU PA u\ 7 M i l  03 HIuOS DE T '.ABAJO BE 

ALAMBRAS D3 StbiPI-NMICN HCuTíiADOS D3 0CMDT,C70:;BS CA7B- 
HABIA D3 /BRJCC AhUl^d ILBCTAICCB * 9 tal y como aparece 

descrito en la presente memoria y dibujos adjuntos.
Con arreglo a lo preceptuado on la viente Ley de la 

Propiedad Industrial y Comercial se solicita el derecho 

do prioridad do la patento alemana nc A.59190 II/20 k del 
10 de Octubre d© 19: 9.
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Consta seta Memoria de ocho hojas fo liadas y

esoritaa por ana sola cara* 

Madridva ^ A k t i euros©11 scha f  t 
Brooa#BoTerÍ & Co*
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Constan los dibulos de esta sola hoja.
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Esacala variable.
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